


































































La información que se testó en la presente versión pública, se testó con fundamento en los artículos 113, fracción II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, párrafos tercero y cuarto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y numeral Trigésimo Octavo, fracciones II y III, y Cuadragésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como la elaboración de versiones públicas, en virtud de que contiene información referente al patrimonio de 
las personas, la relativa a hechos y/o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo relativos a una persona, así como aquella que 
presentaron los particulares y que tienen el derecho de ello, además de que se describen actividades técnicas, económicas e industriales de las 
empresas, asimismo información geológica, geofísica, tecnológica, estratégica, económica y financiera relacionada con las operaciones de negocios 
presentes y futuros de la empresa para sus actividades empresariales a corto, mediano y largo plazos, las cuales representan la ventaja competitiva y 
económica de las empresas frente a terceros en la realización de tales actividades lo cual constituye un secreto de tipo industrial.
NOTA: Le presente versión pública se aprobó mediante Resolución PER-06-2021 a través de sesión permanente del Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, de fecha dos de marzo de dos mil veintiuno.




